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FACTURAR A: COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO OE ¡TIÉXICO PLAZO DE PAGO:

PROVEEDOR: GLAUWISSEN, S. DE B.L. DE C'V.

PERSO¡.¡I ¡íSICE PERSONA MORAL

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAI-:

SERGIO MAURICIO CABRAL OLIVARES

DOMTCTLIO: GUILLERMO MARCONI, NO.702, COt-. CleNrírlcos, eoo.
oe ¡¡Éxrco, c.P.5oo75

letÉroHos: 722 683 52 70

ts ohs xÁslles PosrERtoRES A LA PRESENTAcIÓN DE tA FAcruRA

FECHA DE ENTREGA: 2 GURSOS EN AGOSTO 2O23Y 2 CURSOS EN FEBREBO 2024

LucAR DE tMPARrtclóH DEL cunso: SEBA IMPARTIDo EN I-INEA

CONDICIONES DE ENTREGA: CADA CURSO TENDBA UNA OUNACIóI.I DE 25 HORAS

No. oescnrpctóu UNIOAD DE
MEDIDA

CANTIOAD
PRECIO

UNITARIO
IMPORTE

1
pratrec¡ó¡¡ DtDAclcA CURSO 4 $ 19,500.00 78,000.00

SUB.TOTAI. $ 78,000.00

167o l.V.A. $ 12,480.00

I

(NOVENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 0O/10O M'N.) |
I

TOTAL I.V.A.

INCLUIDO I 
s to,*..*

OBSERVACIONES

DEpENDENcTA soLrcrrANrE: coBAEM / DtREcc¡óN DE AcADÉMtcA / DEpARTAMENTo DE DocENclA Y oRlENn\clÓN EDUCATIVA

TtPo DE ADJUDTc¡cló¡¡: DlREcrA

PABTIDA: 3341

No. DE oFlClO DE SUFICIENCIA 
2IOCOZO1 O«)0OAL11O312O23 - ESTATAL

PRESUPUESTAL DE FECHA

Morvo Y/o JUSTrFtcActóN ADQUrsrCrÓN DE CuRSO DE cAPAclrAc'óJ ooc=n¡re 2o2s-2o24tt

REvlSIóN

DR. EN D.

k
SERGIO M/\URICIO CABRAL OLIVABES

-lt ,J/
DEpaRTAMENTo DE REcúRsos MATERTALES Y

SERV|CIOS CENeneles
DIRECCIÓN DE Y FINANZAS

e
PROVEEDOR

$
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EFECTOS LEGALES DE ESTE PEOIDO: Para todos los efectos legales
este pedido se considera como contrato de adquis¡ciones entre el Colegio
de Bach¡lleres del Estado de México y proveedor, a quienes en lo sucesivo
se designarán como el COBAEM y PROVEEDOR respect¡vamente. D¡cho
contrato se perfeccionará en el momento en que el PROVEEDOR acepte
este ped¡do, ya sea expresa o táct¡camente de acuerdo con lo previsto en
el pánafo siguiente y se regirá por las leyes federales y/o estatalés
aplicables a la materia.

ACEPTACIÓN DEL PEDIDO: Por et solo hecho de firmar una cop¡a de
este pedido o de entregar total o parcialmente las mercancías a que el
mismo se refiere, se considera que el PROVEEDOR acepta todos los
términos y condiciones de este ped¡do, así como las establecidas en las
bases y/o ¡nv¡tación correspondiente obl¡gándose a cumplirlas en todas
sus partes.

CALIDAD Y ESPECIFICACIONES: El PROVEEDOR se obtiga a que tas
mercancías que suministre o los trabajos que haga para el COBAEM estén
de acuerdo con las especificaciones a que se refiere 6ste ped¡do, así
como las señaladas en las bases y/o ¡nvitac¡ón correspond¡ente.

PATENTES, MARCAS Y NOMBRES COMERCIALES: PUBLICIDAD; El
PROVEEDOR conviene en que directamente será su responsabilidad en
caso de violac¡ones o uso indeb¡do de patentes, marcas o nombres
comerciales, ya sean nacionales o extranjeras, que pudieran derivarse de
la fabricación o venta por parte del PROVEEDOR o de la compra y uso de
reventa por el COBAEM, contra cualqu¡er juicio, daño o demanda por
violaciones reales o supuestas a las patentes, marcas o nombres
comerciales.

RESPONSABILIDADES DE EL PROVEEDOR:

a). El PROVEEOOR se obliga a cumplir con todas las teyes, Regtamentos
y d¡sposiciones de cualqu¡er clase que fueran aplicables a la fabricación,
a la venta o al transporte de las mercancías o trabajos amparados por
este pedido, y conviene en que serán por exclusiva cuenta cualquier
sanción o responsabilidad por violación a dichas leyes, reglamentos o
disposiciones, así como cualqu¡er responsabilidad derivada de las
relac¡onadas obrero-patronales con sus trabajadores y empleados y de
las relaciones contractuales con subcontratistas o sumin¡stradores del
PROVEEDOR, ¡gualmente el PROVEEDOR será el único responsable por
cualquiera de los daños a los bienes o personas que cause el personal a
su seryicio.
b). El PROVEEDOR se obliga al cumplim¡ento de la garantía otorgada en
su oferta, so pena que el costo de la reparación o adecuación de la
mercancía en su caso, correrán por su cuenta.
c). El proveedor se obl¡ga a transportar los bienes obieto de este ped¡do,
sin que esto genere un costo ad¡cional para el COBAEM.
d). El PROVEEDOR será responsable del personal que contrate y/o utitice
para cumplir con este pedido, por lo que cualquier desperfecto o daño
que ocasiones correrá a cargo del PROVEEDOR su reparación.

DE LOS ANTICIPOS; para la ejecución de este pedido et COBAEM no
otorgará ninguna clase de anticipo al PROVEEDOR por lo que el pago será
por el importe total de la factura, siempre y cuando el COBAEM,
manifieste su conformidad y su entera satisfacción con la cantidad y
calidad en la recepción de los bienes objeto de este contrato.

DEL PRECIO: El precio unitario de los bienes es f¡jo, por lo que no se
podrán realizar ajustes sobre el mismo, ¡ndependientemente de las
causas que pudieran originar un aumento en el precio de los bienes o los
¡nsumos que el PROVEEDOR requ¡era para cumpl¡r con su entrega.

Se podrá acordar con el PROVEEDOR el incremento del monto o de los
bienes del pedido, s¡empre que las modif¡caciones no rebasen el 20 o
3oo/o del monto cantidad y volumen establec¡do originalmente,
dependiendo de las Leyes Federales y/o Estatales aplicables a la materia.
A través de un convenlo y/o pedido nuevo donde se señale el monto
adic¡onal que se va a adquir¡r.

CANCELACIÓN DE ESTE PEDIDO
El COBAEM se reserva el derecho de cancelar este pedido y por lo tanto
de rescindir de pleno derecho y s¡n necesidad de declarac¡ón iud¡c¡al, el
conlrato que el mismo const¡tuye, sin responsab¡lidad alguna de su parte
en los sigu¡entes casos:

a). Si la mercancía no es entregada precisamente en la fecha, lugar, forma
y demás condiciones establecidas en este pedido, en cuyo caso el
PROVEEDOR será responsable de los daños y prejuicios, que por su
incumplimiento se causen al COBAEM.
b). En caso de concurso, suspensión de pagos o qu¡ebra del
PROVEEDOR

c), En caso de que el COBAEM tuv¡era que suspender total o parc¡almente, debido
a huelgas, pagos, clausuras y en general cualquier caso fortu¡tito, o de fueza mayor
o por causa fuera de control del COBAEM.

SANCIONES QUE ACEPTA EL PROVEEDOR EN CASO DE RETRASO:

a). El PROVEEDOR se compromete a pagar al COBAEM y se acepta que se deducirá
del pago de la factura una sanción equ¡valente al 1yo del valor de los artículos o
productos entregados con posterior¡dad a la fecha programada en este p6d¡do, por
cada día hábil de retraso, estableciéndose un máximo de sanción del 10% del valor
total del ped¡do. En caso de ¡ncumplimiento total del ped¡do, se aplicará una
sanción equivalente al 10% del rmporte del m¡smo.

PRORROGAS

Se podrán otorgar prórrogas para el cumpl¡mienlo de las obligaciones del pedido
y/o contrato, derivadas por caso fortuito o fueza mayor debidamente justificadas y
documentadas, s¡empre y cuando se realice denlro del ejerc¡cio presupuestal
correspondiente.

D¡cha prorroga será autoriza por el Pres¡dente del Comité de Adquisiciones y
Servicios del COBAEM, el cual anal¡zará la justificación y documentación
presentada para poder otorgar el t¡empo autorizado para la prórroga.

Los Procedimientos Adquisitivos que se lleven a cabo con Recurso Estatal,
además del cumplimiento de las cláusulas anteriores, deberá contar con lo
s¡guiente:

Artlculo 66 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios. Los derechos y las obligaciones que se deriven del contrato no
podrán cederse en forma parcial ni total, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la
dependencia, de la entidad o del ayuntamiento.
El proveedor o el prestador de servicios no podrá subcontratar, total o
parcialmente, el suministro de bienes o la prestación de servic¡os, salvo que
cuente con la autorizac¡ón previa y expresa de la contratante, en cuyo caso el
proveedor o prestador de servicios ser¿l el único responsable del
cumplimiento de las obligaciones a su cargo.

Artículo 70 fracción Vlll del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón Pública
del Estado de México y Mun¡c¡pios. La indicación de que si el interesado
resulta adjudicado en un procedimiento de adquisición
deberá señalar al momento de la firma del contrato, domicilio en el terr¡torio
del Estado de México, para efectos de oír y recib¡r notificaciones o cualquier
documento.

El proveedor, con fundamento en el artículo 120 fracción Vlll del Reglamento
de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, de ser
el caso, se obliga a reintegrar las cantidades que el Colegio de Bachilleres del
Estado de México le hubiera entregado en exceso por error con motivo de la
contratac¡ón.
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 10 días hábiles
s¡guientes a la fecha del requer¡miento de re¡tltegro, entregar las cantidades
correspondientes al Departamento de Presupuesto y Contabilidad; de la ficha
de reintegro el proveedor deberá remltir cop¡a a la contratante.
En caso de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo
estipulado, esta se considera crédito fiscai y se solicitara el inicio del
procedimiento de ejecución.

La contratante señala como domicilio para todos los efectos de este contrato,
la Dirección General del COBAEM, ubicado en segunda privada de la Libertad
#102, col. La Merced y Alameda, código postal 50080, Toluca, Estado de
Méx¡co.

El proveedor señala como domicilio para todos los efectos legales de este
pedido y/o contrato, el mencionado en el an\/erso del presente instrumento
iurídico. ,,

La interpretación y cumplimiento del presente pedido y/o contrato, y todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en
forma administrativa. En caso de controversia, las partes convienen someterse
a la jurisdicción y competencia de los Tribunak.'s Administrativos de la Ciudad
de Toluca, estado de México, según corresponda, renunciando,
expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio
o vecindad, presente y futuro.

NOTA: Adiudicación real¡zada con fundamento en el Artículo g2 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del
Estado de México y Municipios.


